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tructura del fichero informatizado, el procedimiento de envío 
telemático de las rectificaciones, así como para cuantas actua-
ciones sean necesarias en ejecución de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 22 de marzo de 2007

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Consejero de Economía y Hacienda 

 ORDEN de 23 de marzo de 2007, por la que se 
regula la remisión por los notarios a la Administración 
Tributaria de la Junta de Andalucía, de la copia simple 
electrónica de las escrituras y demás documentos pú-
blicos, a efectos de los impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados.

I

Los notarios, como funcionarios públicos, están obligados 
a prestar una especial colaboración a la Administración tribu-
taria suministrando la información con trascendencia tributa-
ria de la que dispongan y, en particular, la que se establezca 
mediante disposiciones de carácter general de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en virtud de las competencias norma-
tivas que tiene atribuidas respecto a la aplicación de los tribu-
tos cedidos.

En lo que se refiere a los Impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, el artículo 25 de la Ley del Parlamento 
de Andalucía 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se 
aprueban normas en materia de tributos cedidos y otras medi-
das tributarias, administrativas y financieras, contempla diver-
sas obligaciones de suministro de información por los notarios 
mediante la utilización de nuevas tecnologías informáticas y 
telemáticas, que pretenden asegurar el suministro continuo de 
la información necesaria para el ejercicio de las funciones atri-
buidas a la Administración tributaria de la Junta de Andalucía. 
El apartado 3 del referido artículo 25, introducido por la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, establece que: «Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 1 del presente artículo, los notarios con 
destino en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía remitirán por vía telemática a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, con la colaboración del Consejo General 
del Notariado, una ficha resumen de los elementos básicos 
de las escrituras por ellos autorizadas con trascendencia en 
los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así 
como la copia electrónica de las mismas, de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación notarial. La Consejería de Econo-
mía y Hacienda determinará los hechos imponibles a los que 
deban referirse los documentos citados, así como los procedi-
mientos, estructura y plazos en los que debe ser remitida esta 
información.»

En cumplimiento de este mandato legal, el desarrollo de 
la obligación de remisión de la ficha resumen ha sido abordado 
mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 
22 de marzo de 2007, por la que se regula la ficha resumen 
de los elementos básicos de las escrituras notariales a efec-
tos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, estableciéndose en la presente Or-
den las determinaciones necesarias respecto a la obligación 

de remisión de la copia electrónica de las escrituras y demás 
documentos públicos con trascendencia en el impuesto refe-
rido así como en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
de acuerdo con el citado precepto legal, y en el marco de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, −especialmente en sus artículos 92 a 96−, así como 
en la legislación notarial.

La presente Orden determina el concreto instrumento pú-
blico que debe remitirse, en cuanto que el artículo 25.3 de la 
Ley 10/2002, de 21 de diciembre, se limita a señalar que se 
remitirá la «copia electrónica» de las escrituras de conformi-
dad con la legislación notarial. Esta legislación ha abordado 
recientemente la incorporación de tecnologías informáticas y 
telemáticas a la función pública notarial, culminando en una 
profunda revisión del Reglamento de la organización y régimen 
del Notariado aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944 
llevada a cabo por el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, 
que, en lo que refiere a las formas documentales, contiene 
una completa regulación de las copias electrónicas, autoriza-
das y simples, lo que posibilita que la presente Orden pueda 
regular la obligación de remisión de estos instrumentos públi-
cos en el contexto normativo preciso.

La normativa notarial prevé que puedan expedirse copias 
electrónicas autorizadas y simples cuando se remitan a una 
Administración Pública, estableciéndose en la presente Orden 
la obligación de remitir copia simple electrónica, dado que 
cuenta con las mismas garantías de autenticidad que aquélla 
−al incorporar la firma electrónica reconocida del notario− y 
constituye un instrumento adecuado a la finalidad de esta obli-
gación de remisión a la Administración Tributaria consistente 
en facilitar al ciudadano el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, de acuerdo con lo que se establece en la Exposi-
ción de Motivos de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

Esta concreta finalidad preside también la determinación 
por la presente Orden de los supuestos en los que debe cum-
plimentarse la obligación de remisión en cuanto que, si bien se 
establece que deberá remitirse copia simple de los documen-
tos autorizados que se refieran a cualesquiera de los hechos 
imponibles contemplados en la normativa reguladora de los 
impuestos, se limita la obligación de remisión a tres concretos 
supuestos que se determinan en los que resulta imprescin-
dible el suministro de la información para el ejercicio de las 
funciones que corresponden a la Administración Tributaria de 
la Junta de Andalucía.

I I

Conforme a lo dispuesto en los artículos 93.4 y 94.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los 
funcionarios públicos, las autoridades y, en general, quienes 
ejerzan funciones públicas, están obligados a suministrar a la 
Administración tributaria cuanta información se les recabe a 
través de requerimientos concretos o mediante disposiciones 
de carácter general. De acuerdo con estos preceptos y con la 
finalidad que fundamenta esta obligación de remisión, la pre-
sente Orden establece tres supuestos −que se sustancian en 
dos procedimientos− en los que los notarios deberán remitir la 
copia simple electrónica de los documentos:

De un lado, el supuesto de requerimiento específico por la 
Administración Tributaria, en el que la remisión ya es obligada 
conforme al precepto legal mencionado al objeto de posibilitar 
las actuaciones de control tributario, siendo el alcance de la 
presente Orden imponer una concreta forma y procedimiento 
en cuanto que, tanto el requerimiento de remisión efectuado 
por la Administración Tributaria, como la cumplimentación del 
mismo por los notarios, se efectuarán mediante un sistema 
de mensajería telemática a través de la Plataforma Telemática 
de la Consejería de Economía y Hacienda y del Sistema de In-
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formación Central del Consejo General del Notariado. De otro, 
dos supuestos en los que los notarios deben remitir a la Con-
sejería de Economía y Hacienda la copia simple electrónica de 
los documentos públicos, evitando que deban aportarse por 
los obligados tributarios:

- En el caso de presentación telemática de la autoliqui-
dación correspondiente a los impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, con o sin ingreso, cuando el obligado 
tributario opte por la aportación del documento público me-
diante tal remisión, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 9.2.a) de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda 
de 10 de junio de 2005, por la que se regula el procedimiento 
general para el pago y presentación telemáticos de declara-
ciones y autoliquidaciones de tributos y otros ingresos gestio-
nados por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos, así como el régimen de las actuacio-
nes en representación de terceros realizadas por medios tele-
máticos. La referida Orden regula el procedimiento de pago y 
el de presentación telemáticos de autoliquidaciones de forma 
vinculada, en cuanto que ambos deben realizarse por medios 
telemáticos. Sin embargo, para la presentación del documento 
en el que conste el acto o contrato que origine el tributo –que 
debe acompañarse a la autoliquidación conforme a la norma-
tiva reguladora de los impuestos−, la Orden prevé que dicho 
documento anexo pueda presentarse, tanto en soporte papel 
en los registros tradicionales, como por vía telemática cuando 
el notario autorizante del documento público que motive la de-
claración envíe a la Consejería de Economía y Hacienda copia 
del mismo por dicho medio.

En consecuencia, la presente Orden viene a posibilitar 
esta segunda opción de aportación del documento público y, 
con ello, la cumplimentación telemática de todas las actua-
ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la 
repetida Ley 10/2002, de 21 de diciembre, que contiene el 
mandato a la Consejería de Economía y Hacienda de facili-
tar la presentación telemática de las escrituras públicas en el 
ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma de-
sarrollando los instrumentos jurídicos precisos con el fin de 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
ciudadanos.

- En el caso en que el propio notario deba presentar por 
vía telemática los documentos susceptibles de inscripción en 
el Registro de la Propiedad o en el Registro Mercantil, al no for-
mular los interesados manifestación expresa en contrario, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, y 249.2 del Reglamento de la organiza-
ción y régimen del Notariado en la redacción dada por el Real 
Decreto 45/2007, de 19 de enero. En este supuesto, en que 
la referida normativa estatal impone al notario la presentación 
telemática de los documentos, en virtud de la institución del 
cierre registral contemplada en la normativa reguladora de 
los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los 
registros públicos no admitirán ningún documento sin que se 
justifique el pago de dichos impuestos o, en su caso, la exen-
ción o no sujeción, extremos que compete acreditar a la Admi-
nistración tributaria de la Junta de Andalucía. A este exclusivo 
efecto, se establece en la presente Orden que el notario de-
berá remitir a dicha Administración copia simple electrónica 
del documento.

Por último, la Orden contempla la acreditación, mediante 
una resolución automatizada en formato de diligencia certifi-
cada, de la presentación de la autoliquidación y de la recep-
ción de la copia electrónica del documento público, que podrá 
obtener el obligado tributario así como sus representantes, a 

través de la Oficina Virtual Tributaria de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo Consultivo, y en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
La presente Orden tiene por objeto regular la obligación 

de los notarios con destino en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía de remitir por vía telemática a la 
Consejería de Economía y Hacienda las copias electrónicas de 
los documentos públicos por ellos autorizados con trascenden-
cia en los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.3 de la Ley 
10/2002, de 21 de diciembre, por la que se aprueban nor-
mas en materia de tributos cedidos y otras medidas tributa-
rias, administrativas y financieras, y en los términos de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de la legisla-
ción notarial y de la demás normativa de aplicación.

Artículo 2. Ámbito de la obligación y forma de cumpli-
miento.

1. Lo dispuesto en la presente Orden será de aplicación 
a todos los notarios con destino en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, cualquiera que sea la 
Comunidad Autónoma competente para la aplicación de los 
impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que re-
sulte de los documentos autorizados o de los actos o negocios 
a los que se refieran.

2. Los notarios mencionados en el apartado anterior 
están obligados a remitir copia simple electrónica de las es-
crituras y demás documentos públicos autorizados que se 
refieran a cualesquiera de los hechos imponibles contempla-
dos en el artículo 3.1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en los artícu-
los 7, 19 y 27 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre, en los supuestos y en los términos que se establecen 
en el artículo siguiente.

3. La remisión se realizará exclusivamente por vía telemá-
tica, a través del Sistema de Información Central del Consejo 
General del Notariado y de la Plataforma Telemática de la Con-
sejería de Economía y Hacienda dependiente de la Dirección 
General de Tributos e Inspección Tributaria de dicha Conse-
jería, mediante el envío de la copia simple electrónica de los 
documentos públicos.

La copia simple electrónica deberá reproducir o trasladar 
fielmente el contenido de la matriz del documento autorizado, 
junto con los documentos incorporados a ella.

Artículo 3. Supuestos en los que procede la remisión y 
exigencia de la obligación.

1. Los notarios con destino en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía deberán remitir a la Ad-
ministración Tributaria de la Junta de Andalucía copia simple 
electrónica de los documentos públicos autorizados en los si-
guientes supuestos:

a) Cuando sean específicamente requeridos para ello por 
la Administración Tributaria de la Junta de Andalucía en el 
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ejercicio de las funciones que tiene atribuidas respecto a los 
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

b) En los casos de presentación telemática de la autoli-
quidación, con o sin ingreso, correspondiente a los Impuestos 
sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, cuando el obligado 
tributario manifieste expresamente que la aportación del docu-
mento público se efectuará mediante tal remisión, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 9.2.a) de la Orden de la Conse-
jería de Economía y Hacienda de 10 de junio de 2005, por 
la que se regula el procedimiento general para el pago y pre-
sentación telemáticos de declaraciones y autoliquidaciones de 
tributos y otros ingresos gestionados por la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, así como 
el régimen de las actuaciones en representación de terceros 
realizadas por medios telemáticos.

c) Cuando el notario deba presentar por vía telemática 
los documentos susceptibles de inscripción en el Registro de 
la Propiedad o en el Registro Mercantil, al no formular los in-
teresados manifestación expresa en contrario, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 112 de la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial, y 249.2 del Reglamento de la organización y régimen del 
Notariado en la redacción dada por el Real Decreto 45/2007, 
de 19 de enero, precisándose para ello la acreditación por la 
Administración Tributaria de la Junta de Andalucía del pago o, 
en su caso, la exención o no sujeción, de los impuestos sobre 
Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

2. En los supuestos referidos en las letras b) y c) del apar-
tado anterior, la obligación de remisión de la copia simple elec-
trónica de los documentos públicos respecto a los distintos 
hechos imponibles de los impuestos sobre Sucesiones y Dona-
ciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, tendrá efectos jurídicos cuando se habiliten 
los medios técnicos necesarios para su cumplimiento. 

Mediante Resolución de la Dirección General de Tributos 
e Inspección Tributaria, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, se determinará la fecha concreta en 
la que serán efectivas las obligaciones de remisión, pudiendo 
efectuarse de forma parcial y sucesiva, en función de la ade-
cuación de los medios necesarios para su cumplimiento.

CAPÍTULO II

Remisión a requerimiento de la Administración Tributaria de la 
Junta de Andalucía

Artículo 4. Procedimiento de remisión.
1. El requerimiento de remisión de la copia simple electró-

nica de los documentos públicos, firmado electrónicamente, 
se efectuará de modo exclusivo mediante un sistema de men-
sajería telemática desde la Plataforma Telemática de la Con-
sejería de Economía y Hacienda hacia el Sistema de Informa-
ción Central del Consejo General del Notariado, a través del 
Registro Telemático Tributario dependiente de la Consejería 
de Economía y Hacienda, con el asiento de salida correspon-
diente conforme a lo establecido en la Orden de la Consejería 
de Economía y Hacienda de 10 de junio de 2005, por la que 
se regula el Registro Telemático Tributario dependiente de la 
Consejería de Economía y Hacienda y las notificaciones, cer-
tificados y transmisiones telemáticos en el ámbito de la Admi-
nistración Tributaria de la Junta de Andalucía.

2. La mensajería comprensiva del requerimiento de re-
misión identificará de modo suficiente el documento público 
cuya copia simple electrónica se requiera, mediante la incor-
poración, como elementos mínimos, del código del notario au-

torizante, código de la notaría, número de protocolo y año del 
mismo, así como los relativos al documento público.

3. En todo caso, el Sistema de Información Central del 
Consejo General del Notariado deberá informar de la recepción 
del requerimiento, transmitiendo un mensaje en tal sentido.

En caso de producirse anomalías en la transmisión de da-
tos, el Sistema de Información Central del Consejo General 
del Notariado deberá transmitir un mensaje de error para que 
pueda procederse a la reiteración del requerimiento una vez 
subsanadas las deficiencias detectadas.

4. Una vez recibido el requerimiento, el notario, a través 
del Sistema de Información Central del Consejo General del 
Notariado, deberá proceder a la remisión de la copia simple 
electrónica de los documentos solicitados, en el plazo máximo 
de quince días hábiles desde la recepción del requerimiento.

5. La remisión de la copia simple electrónica se efectuará 
mediante el sistema de mensajería telemática referido en el 
apartado 1 de este artículo, a través del Registro Telemático 
Tributario dependiente de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

El mensaje en que se concrete la remisión incorporará 
como elementos mínimos los datos de cabecera y los datos re-
lativos al documento público, y será firmado electrónicamente 
por el Consejo General del Notariado.

No obstante, la copia simple electrónica del documento no-
tarial que se remite en el archivo adjunto al mensaje deberá in-
corporar la firma electrónica reconocida del notario autorizante.

CAPÍTULO III

Remisión a instancia del obligado tributario

Artículo 5. Procedimiento de remisión.
1. En los supuestos referidos en las letras b) y c) del ar-

tículo 3.1 de la presente Orden, la remisión de la copia sim-
ple electrónica de los documentos públicos se efectuará de 
modo exclusivo mediante un sistema de mensajería telemática 
desde el Sistema de Información Central del Consejo General 
del Notariado hacia la Plataforma Telemática de la Consejería 
de Economía y Hacienda.

2. La remisión de la copia simple electrónica deberá 
efectuarse dentro de los plazos establecidos en la legislación 
notarial y, en todo caso, dentro de los señalados para la pre-
sentación de las autoliquidaciones y de los documentos com-
prensivos de los hechos imponibles, previstos por la normativa 
reguladora de los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones 
y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

A los efectos de verificar el cumplimiento de los plazos de 
autoliquidación de los hechos imponibles referidos, el mensaje 
que incorpore la copia simple electrónica del documento pú-
blico, será objeto de recepción por el Registro Telemático Tri-
butario dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda 
que, a su vez, emitirá un justificante de confirmación de la re-
cepción junto con la acreditación de la fecha y hora en que se 
produjo así como un código numérico de identificación, que 
podrá ser impreso o archivado informáticamente, conforme a 
lo establecido por el artículo 4.3 de la Orden de 10 de junio de 
2005, por la que se regula el Registro Telemático Tributario de-
pendiente de la Consejería de Economía y Hacienda y las notifi-
caciones, certificados y transmisiones telemáticos en el ámbito 
de la Administración Tributaria de la Junta de Andalucía.

En caso de error o deficiencia en la transmisión, la no 
recepción del justificante de confirmación, implicará que no se 
ha producido la recepción.

3. El mensaje en que se concrete la remisión incorporará 
como elementos mínimos los datos de cabecera y los datos re-
lativos al documento público, y será firmado electrónicamente 
por el Consejo General del Notariado.
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No obstante, la copia simple electrónica del documento no-
tarial que se remite en el archivo adjunto al mensaje deberá in-
corporar la firma electrónica reconocida del notario autorizante.

Artículo 6. Disponibilidad de la diligencia certificada de 
presentación.

1. Una vez presentada por vía telemática la autoliquida-
ción, con o sin ingreso, y remitida la copia simple electrónica 
del documento público correspondiente conforme a lo seña-
lado en el artículo anterior, los obligados tributarios podrán ob-
tener, a través de la Oficina Virtual Tributaria de la Consejería 
de Economía y Hacienda, una resolución automatizada por la 
que se confirme dicha presentación y remisión a los efectos 
de poder acreditar el cumplimiento de las obligaciones forma-
les establecidas por el artículo 31 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, así como por los artículos 64 del Reglamento 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por 
Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre y 98 y 101 del 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo.

Dicha resolución, en formato de diligencia certificada 
expedida electrónicamente, estará disponible para su repro-
ducción y la verificación de su autenticidad e integridad podrá 
llevarse a cabo a través de la propia Oficina Virtual Tributaria 
de la Consejería de Economía y Hacienda, mediante la incor-
poración de un código seguro de verificación.

2. Previa autorización expresa de los obligados tributarios 
a que se refieran los datos suministrados, la Plataforma Tele-
mática de la Consejería de Economía y Hacienda remitirá al 
notario autorizante, a través del Sistema de Información Cen-
tral del Consejo General del Notariado, así como al Sistema 
de Información corporativo del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, sendos mensajes, firma-
dos electrónicamente, en los que se incorporará la diligencia 
certificada expedida electrónicamente referida en el apartado 
anterior, a efectos de lo dispuesto en los artículos 33 de la Ley 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 54 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, así como en los 
artículos 99 y 100 del Reglamento del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones y 122 del Reglamento del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
y demás normativa de aplicación.

El mensaje en que se concrete la remisión citada anterior-
mente contendrá, como elementos mínimos, los datos iden-
tificativos de la comunicación así como los relativos al docu-
mento público. 

Disposición Adicional Primera. Exigencia de la obligación.
De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transito-

ria Primera de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, la remisión por vía 
telemática de la copia simple electrónica de los documentos pú-
blicos en los supuestos referidos en las letras b) y c) del artícu-
lo 3.1 de la presente Orden, se ajustará a las siguientes reglas:

1.ª A la entrada en vigor de esta Orden la remisión sólo 
será exigible respecto de los documentos que comprendan un 
único negocio jurídico en relación con los siguientes hechos 
imponibles del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados:

a) Transmisión patrimonial onerosa de un único bien in-
mueble de naturaleza urbana, con los anejos que contenga.

b) Constitución de préstamos y créditos hipotecarios.
c) Cancelación de préstamos y créditos hipotecarios.
d) Constitución de sociedades.

2.ª En los casos de documentos públicos que compren-
dan más de un hecho imponible, así como en las demás trans-
misiones patrimoniales onerosas, operaciones societarias y 
actos jurídicos documentados, contemplados en los artícu-
los 7, 19 y 27 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, y en las operaciones previstas en el artículo 3.1 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, la fecha concreta en la que tendrá 
efectos jurídicos la obligación de remisión se determinará con-
forme a lo dispuesto en el artículo 3.2 de esta Orden.

Disposición Adicional Segunda. Remisión de la copia sim-
ple electrónica de los documentos públicos por notarios cuya 
plaza no esté demarcada en Andalucía.

La remisión por vía telemática a la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, conforme a lo previsto en la presente Orden, 
de la copia simple electrónica de los documentos públicos con 
trascendencia en los impuestos sobre Sucesiones y Donacio-
nes y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, autorizados por los notarios con destino fuera de 
Andalucía, se ajustará a los términos del respectivo convenio 
que pueda suscribirse al efecto entre la Consejería de Econo-
mía y Hacienda y el Consejo General del Notariado.

Disposición Adicional Tercera. Habilitación para la ejecución.
Se autoriza a la Dirección General de Tributos e Inspec-

ción Tributaria y a la Dirección General de Sistemas de Infor-
mación Económico-Financiera de la Consejería de Economía 
y Hacienda, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para cuantas actuaciones sean necesarias en ejecución de la 
presente Orden.

Disposición Final Primera. Modificación de la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda de 10 de junio de 2005, 
reguladora del pago y presentación telemáticos de declaracio-
nes y autoliquidaciones.

Se modifica la letra a) del artículo 9.2 de la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda de 10 de junio de 2005, 
por la que se regula el procedimiento general para el pago y 
presentación telemáticos de declaraciones y autoliquidaciones 
de tributos y otros ingresos gestionados por la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, así 
como el régimen de las actuaciones en representación de ter-
ceros realizadas por medios telemáticos, quedando redactada 
en los siguientes términos: 

«a) Cuando el notario autorizante del documento público 
que motiva la autoliquidación deba remitir por vía telemática 
a la Consejería de Economía y Hacienda copia electrónica del 
mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 25.3 de la Ley 
10/2002, de 21 de diciembre, por la que se aprueban normas 
en materia de tributos cedidos y otras medidas tributarias, ad-
ministrativas y financieras, en las disposiciones reglamentarias 
de desarrollo, y en la demás normativa de aplicación.»

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 2007

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Consejero de Economía y Hacienda 
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DECRETO 81/2007, de 20 de marzo, por el que 
se modifica el Decreto 149/2003, de 10 de junio, por 
el que se aprueba del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 
2003-2007, y se regulan las actuaciones contempladas 
en el mismo.

El principal objetivo del presente Decreto es efectuar los 
ajustes y adaptaciones necesarias en el vigente Plan Andaluz 
de Vivienda y Suelo 2003-2007 para favorecer la construcción 
de viviendas protegidas que permitan facilitar el acceso a la 
vivienda a las capas sociales que en estos momentos encuen-
tran mayor dificultades para el mismo. Por ello se adoptan las 
siguientes medidas:

- Adecuación de los precios de los programas de vivienda 
en los distintos ámbitos territoriales, teniendo en cuenta el 
Plan Nacional de Vivienda y los costes derivados de las mayo-
res exigencias de calidad en las viviendas.

- Incorporación del programa de viviendas de iniciativa 
municipal y autonómica en alquiler a los mecanismos de finan-
ciación establecidos en el Plan Nacional de Vivienda. Con ello 
se pretende impulsar la producción de viviendas en alquiler 
con opción de compra para atender la importante demanda 
de jóvenes entre los 20 y 35 años, habida cuenta de algunas 
de las ventajas que ofrecen este tipo de viviendas, entre ellas 
la reducción de su precio de venta con parte de las rentas abo-
nadas, en los términos establecidos en la normativa vigente.

- Se regula un nuevo programa de vivienda en alquiler 
para jóvenes con opción a compra a los siete años de su cons-
trucción. Estas personas podrán ejercer la opción de compra 
de la vivienda en el séptimo año y el precio de compra será el 
resultado de multiplicar por dos el precio de referencia que se 
aplique al programa y minorado en una cuantía equivalente a 
la mitad de las cuotas de renta que haya satisfecho durante 
los siete años de arrendamiento. Durante el período de arren-
damiento el arrendador podrá obtener una ayuda económica 
equivalente a un porcentaje de la renta, que en los dos prime-
ros años será del 40 por ciento y los restantes años del 20 
por ciento. 

- La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social ha 
puesto de manifiesto la necesidad de orientar las promociones 
de vivienda protegida a las nuevas necesidades sociales, así 
como a las nuevas prestaciones para las personas con algún 
grado de dependencia. Por esta razón, el Decreto establece 
nuevas tipologías de vivienda, de hasta 150 metros útiles para 
las familias que reúnan los requisitos establecidos. De forma 
adicional, se regula la edificación de alojamientos y viviendas 
tuteladas en suelos destinados por los planes urbanísticos a 
dotaciones de carácter social, a fin de impulsar la construc-
ción de este tipo de viviendas en alquiler, destinadas a jóve-
nes, mayores o personas pertenecientes a algún grupo que 
exige especial atención social.

- A fin de favorecer la integración social en las promocio-
nes, se establecen los programas que podrán aplicarse para 
la edificación de los suelos pertenecientes a las reservas del 
30 por ciento para vivienda protegida en los planeamientos 
municipales. Los planes generales de cada municipio podrán 
establecer los distintos programas de viviendas protegidas que 
se desarrollaran sobre esta reserva, en función de las carac-
terísticas y necesidades de los vecinos de ese municipio. Con 
carácter general, se establece que en dichos suelos al menos 
un 25 por ciento de las viviendas construidas pertenezca a 
programas destinados a familias que no sobrepasen en sus 
ingresos anuales 2,5 veces el IPREM.

El 10 por ciento de los aprovechamientos urbanísticos 
correspondientes a la cesión obligatoria consecuencia del de-
sarrollo del planeamiento, debe destinarse a programas de vi-

vienda de integración social y a los previstos para familias con 
ingresos hasta 2́ 5 veces el IPREM.

- Se impulsa la mejora de la calidad de los edificios resi-
denciales mediante el aumento de las ayudas a las comuni-
dades de propietarios para la rehabilitación de los elementos 
comunes de los mismos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 21.3 y 46.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Obras Públicas y Transportes, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
20 de marzo de 2007,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 149/2003, de 10 
de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y 
Suelo 2003-2007, y se regulan las actuaciones contempladas 
en el mismo.

Los artículos que a continuación se indican del Decre-
to 149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las ac-
tuaciones contempladas en el mismo, en la redacción dada 
mediante Orden de 8 de agosto de 2005, que publica el Texto 
Integrado del mencionado Decreto, quedan modificados como 
sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 2, «Actuaciones protegi-
das del Plan», queda con la siguiente redacción:

«1. Son actuaciones protegidas en materia de vivienda 
por el presente Plan, y beneficiarias de financiación cualifi-
cada, las siguientes: 

a) Actuaciones de viviendas en venta:
- Viviendas Protegidas de Régimen Especial en Venta.
- Viviendas Protegidas de Iniciativa Municipal y Autonómica.
- Viviendas Protegidas de precio general.
- Adquisición protegida de viviendas usadas, para su te-

nencia en régimen de propiedad.

b) Actuaciones de viviendas para el alquiler:
- Viviendas Protegidas en Alquiler de renta básica.
- Viviendas Protegidas en alquiler de Iniciativa Municipal 

y Autonómica.
- Alojamientos Protegidos en Alquiler.
- Viviendas para la Integración Social: Bien en Promocio-

nes Públicas de Alquiler, bien mediante la Promoción Pública 
Directa. 

- Bolsas de Viviendas para Alquiler.
- Adquisición protegida de viviendas existentes para el al-

quiler.
- Fomento del acceso a la propiedad de viviendas desde 

el alquiler.

c) Actuaciones de viviendas para jóvenes:
- Vivienda Joven en venta.
- Vivienda y Alojamiento Joven en Alquiler.
- Viviendas en Alquiler con Opción a Compra para Jóvenes.

d) Actuaciones de rehabilitación:
- Transformación de la Infravivienda.
- Rehabilitación Autonómica.
- Rehabilitación Singular.
- Rehabilitación de Edificios.
- Rehabilitación de viviendas para el Alquiler.
- Adecuación funcional básica de viviendas.
- Rehabilitación aislada de edificios y viviendas.


